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4. Vocal: Dofia Maria Isabel Iglesias Barba, Catedrática del
Instituto Nacional de Ensefianza Media «J Balmes». de Bar
celona.

5. Vocal: Don Manuel Criado de Val. Catedrático de la
Universlda4 de Madrid.

ALEMÁN

Comiftón titular

l. Pres1dente: Don Arsenio Pacío.!> LópeZ, Catedrático de la
Umversidad de Madrid.

2. Vocal: Doña Edlth Tech Ernst, Catedrática del Instituto
Nacional de Ensefianza Media «Jaime Balmea». de Barcelona.

3. Vocal: Doña Mercedes Gon2ál.Heredla Garoés, Inspec
tora nmneraria de Ensefianza Media del DiStrito Universitario
de Madrid.

4. Vocal: Dofia PUar Alonso SchDkel, Catedrática del Ins
tituto Nacional de EnBellanza Medla «San Istdro>. de Madrid.

5. Vocal: Don Domingo Sánchez Hernándoz, Ca_tlc<> Ju·
bilado de ln8tItutos Nactoua1e8 de En_anza Media.

Comisión supl~nte

1. Presidente: Don Francisco Rodríguez VáZquez. Inspe(}
tor numerario de Ensefianza Media del Distrito Universitario
de Zaragoza..

2. Vocal: Don Fernando Sierra Gagó, Catedrático del Insti
tuto Nacional de Ensefianza Media {(Padre SUárez», de Ora·
nada.

3. Vocal: Don Lázaro Montero de la Puente, Inspector cen~
lrai de EnBeftanza Media.

4. Vocal: Dona Aurora Oareía Hervás, Catedrática del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Lepe de Vega», de Madrid.

5. Vocal: Don RodrIgo Huldob'ro Tech, Catedrático del Ins
tituto Na.c1onal de EnMfianza Media «Menéndez y Pelayo»
de Barcelona.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de mayo de 1969.-P. D .. el Director general de

Ensefianza Media y Profesional. Agustín de Asís.

IJmo. sr. DftctQr ¡¡eneal de Ellsefiauza Media y Profesíolli\L

ORDEN de 29 de mayo de 1969 por la que se de
."ligna el Trílntnal que ha de juzgar los ejercicios de
la oposición a la cátedra del grupo IV, de la Escuela
Técnica Superiar de tngenteros Industriales de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 7 de noviembre de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27) fué convocada oposición directa para
cubrir la cátedra del grupo IV, «Física». de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industlr1aleB de Barcelona, habiéndose
publicado la lista de aspirantes admitidos por Resolución ~ 20
febrero de 1969 (<<Boletfn Oficial del Estado» del 1 de marzo.

Para dar cumplimiento a lo prevemdo en el número uno del
articulo sexto del Decreto de 27 de junio de 1968 (<<Boletín Ofteial
del Estado» del 29') y en uso de las atribtreiones que le están
conferidas,

li:ete Minister10 ba resuelto nombTar el Tribunal qUe a conti
nuación se indica y q'Lle habn'í de Juzgar 108 ejercic10s de la refe.
rida o¡¡oslclón,

Titulares:

Presidente: Don José de Orbaneja y Aragóll.
Vocales. elegidos entre las ternas propuestas por Jos Orga·

nismos que se expresan'
Consejo Nacional de Educación: Don Marcos PUjal Carrera.
Junta Superior de EIh~fianza Técnica: Don Juan Carlos de

Zábalo Vidaurrazaga y don Pablo Barrón Egusquiza,
Escuela Técnica Superior de Ingen1eros Indu!triales de Bar-

telona: Don Ramón Simón Arias.

Suplentes:

Presidente: Don Federico Lopez-Amo Marin.
Vooo.les. elegidos entre las ternas que se indican'
Consejo Naciunal de Educación: Don AlberttJ Galindo Tixeire,
Junta Superior de EIU1eñanza Técnica: Don Federico Goded

Echevarria y don Luis Maria Barandiarán Sarachaga.
Escuela Técnica SuperIor de Ingenieros Indu..<;tria.1es de Bar-

celona; Don Enrique Ras Oliva.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y f'.1e'Ctos,
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 29 de mayo de 1969

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza SUperior e Investi
gación.

URDEN (fe 29 de mayo de 1969 por la que se desig·
{,a, el Tribuna.l qlu' ha de Juzgar los ejercicios de la
oposición a la cátedra del grupo XXIV, de la Es·
:_·¡tela. Técnica Sllperior de Ingenieros de Minas de
Ovied,o.

Ilmo, Sr. Por Ordi.~n de 18 de noviembre de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado>~ cid 11 de diciembre) fué convocada oposición
directa para cubrir la cátedra vacante dcl grupo XXIV, «LabOreo
de minas» (4.0 afiO) Y «Proyectos» (5.<' aúo, B) de la Escuela
Té(:nica Superior de lng-enieros de Minm; de Oviedo, habiéndose
publicado la lista de nspirantcs Romitidos por Resolución de W
de febrero de 1H69 («Boletín Qi1cial del Estado» de 1 de marzo),

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número uno del
articulo sexto dtel De'cn'to de 27 de junio de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29), sr eH uso de las atribuciones que le están
conferidas,

Este Ministerio ha resuetlo nombrar el Tribunal que a con
tin uación se indica y que habrá de ju&gar los ejercicios d.e la refe
rida oposición;

Presidente Don Juan Jos': Vfir8xf~d del Valle.
".focales, elegidos entre las terna3 propuest:1S por los Organis

mos qUe se expresan:
Consejo Nacional de Educación; Don José Maria Garc1a

Comas,
Junta ::;:¡¡x'rlor e\{; Ell.';u"an.zs-, Técmca: Don Ctemente Sáenz

Gurcia y don Luis Sánchez~Blanco y Sanchez-Blanco.
Escuela Técnioa Supenor de lngknif>ros de Minas de Ovledo;

Don Seba8tián SáeIl7. ele Santa Maria .Y Olavarria.

Suplentes

PresidenLe. Don Prancisco Pint.ado Fe,
Vocales, elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación: Don Manuel Bobo Pérez.
Junta Superior de Enseña,nza Técnlca: Don Luis Targhetta

Arriola y don Jesús Langreo Langreo.
Escuela Técnica SUPerior de Ing-enif'ros d{~ Minas de Oviedo:

Don Manuf'l Maria R~~pr-esa del Pr:ldo,

Lo digo :1 V. 1. p'axa ¡,U conocimiento S e[e',~to3<
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 29 de mayo de 1969,

VILLAR PALAS3:

Ilmo. Sr. Di,rector' p.;enewl de Rnseñanm Superior e Investí
¡~ación.

ORDEN ele ,W de ma.yo de 1969 por la que se con.
poca. oposición paraprovecr la cd.tedra del grupo VI,
de la Rscuela 'l'écníca Superior de Ingenieros de
C;{!1n.inos, Canales /1 Puertos ele Madrid.

Ilmo. Sr V::H~~mje;ll cüt,edra di;" ~~n;'fl¡) VI, {rF'isica». const]·
tuída por as a<;ignat.m·ps de Pisica 1:' de 1ft, Escuela Técnica
Superíor dt' Ingeniero" de Caminos, Canales v Puertos de Ma
drid,

Este MÍllÍst-erlo 11a rPfmelto convocar diclla plaza a oposición
qll{> ,.,e ajlwtará f\ la" sí¡wíente'i normas:

N0r1nas {¡enerale::

L~l "posición ,,(' r~~g¡rú p,)r L) esL'tblecldo en la presente
eOlivOüat.oria: Reg'1:l,m~mt.o de Régimen General para Ingreso
en la Administración Públicft. aprobado Dor Decreto 141111968,
de 27 de junío (<<Boletín Ofiei?l del Sstadml del 29); Regla
mento de üposicione~; para In~,'eso en Jú:'; Cuerpos d", Catedrá~

tíeos de Escu~las Técnicas d'": :m di' ,v~t:!br{> dp 1962 (<<Boletín
Ofi'dal del Estado» del 19 de novjembn~). Ordenes de 30 de
mayo de H16:3 ¡ ('Boletín Ofkí:¡' de; Estado» de] 14 de junio),
27 de julio de 1964 i (iBoletin Onclrtl del Estado» del 11 de agos
to), 13 de ml~o de ~gf),'} (d101t~ijn Oficial del Estado» del 31):
Derretc de ]:, Presid<'¡':cin del C::;:Jbi('l'no :315.11964, de 7 de febrero
(<<Boletín OAdal del Estado)} del UD. por la que se aprueba la
Lf'Y artkuLvlf1 (tI' Funcionario." Civl",~~; de! P,~tado. y Orden de
29 de enen.! rlf' h]tJ1) f{(H"lpiin Ofir:i'll del Estadm) del 24 de fe
hrero)

:t" El. .l\olTlbmmi.t\l,ÜJ "n :n·cpiednd elpl o))()sHor que sea pro
PUf'stü p01' ,,1 Tl'íbunaJ qlled:~n supeditsodo al deSl:'mpeño efec
Uva ¡-jp ];" cúteclnL rl(' :wuerdo con (:1 Decn'to de 9 de febrero
de lDiH I«BnletjL Oficln' del E:;;tadml c1f'l 20) durante el plaYA)
de v ""''' 11' ofonzar:'¡ f'n "11 ~aSi)_ con la antigiíedad
de ;;¡ f\ qw' 'é' !Ji/o cargn (jf' b:; e;')~~f>11an:~as

'¡," 11)'; hf"::'"bo ("He ~H'l(Jí..nln ndvertirse Be podrfm
Stlllsa,¡¡U ¡., rnr:nne'lto CP flt!"ic O a petición del pal'~

tjclllar
4.' La dHn-');'atol Lf, ,; sns bllses y nHlJl1:os actos ad.ministra~

riYOS se d('''jv,'ll de ó~ta·y de la :Jctúación del Tribunal, podrán
ser impugnados por 10s interesadoF; en los casos y en la forma
establecid¡¡, en la Le:; de Procedimioel1fo Administrativo.
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Il. Requisitos

1.0 POl:k"án concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mt\yor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
Q Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Dotctor Ingeniero,
Doctor ArqUitecto o DoctQr en Facultad Universitaria.

e) Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de
práoticas docente o investigadora, después que se adquiera el
de-reoho a la obtencIón del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad COllt&iiosa ni defecto físico o
psíqUico que inhabilite para el servrcio.

e) No haber sido separfilldo mediante expediente disciplina
no del servicio del Estado o de la Administración Loea.l, ni
hallarse inhabilitado para ~l ejercicio de funciones públicas.

1) Oarecer de antecedentes Penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Slervic10 Social o haber CU111plldo el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspond:íente licencia
eclesiástica.

111. Solicituaes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las sol1c1tudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias
háb11eB a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, haciendo oonsts.r expre.samente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, titulo
que posee, qUe reúne todos los requisitos del apartado primero
de 1& norma n y q~ se compromete, en caso de ser aprobado,
Q Jurar acatamiento a los Principios FundamenWcs del Mo
vimiento Nacional y demás LeYes Fundamentales del Reino,
apartada c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado die 7 <le febrero <le 1964.

2.° La presentación de soUoitucles podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en 106 Gobiernos Civiles;
Delegac10nes AdmiD1strativas de este Ministe1'io en las respec
tivas prov1ncla& y oftc1nas de Correos. de conformidad con 10
estableck10 en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo d.e 17 de Julio de 1958 (eBoletin Oficial del Estado»
del 18) ,(a las qtm acompañarán el recibo de haber abonado
en la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pese
tas en concepto de derecho de examen y clen pesetas por for
mación de expediente, pudIéndose abonar dichas cantldades gl(}
balmente. Los españoles res1dentes en el extranjero presentarán
su petición ante las representaciones dIPlomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas
el nl1m.ero del giro postal o telegráfico 'Correspond1ente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solici~
tud y se hará constar la oposiclón <le que se trata.

ES indispensable que se una. a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente o investigadora.
durante dos afioa como mfnitno, en Centros oficiales de Ense
íianza. Superior, Consejo Superior d~ Investigaciones Cientí
ficas, Centros no estatales reconacldos. Centros unlversitMi.os
o de la Enseñanza Superior del extranjero que tenga carácter
oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas. Instituto Po
resta! de Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de
Téen1ca Aeroespacial. Junta, de Energía Nuclear o cualquier
otro Centro oficial de investigación, o ser Catedrático de Centro
oficial de Enseñ.anza Media. El citado periodo de prácticas se
contará desde que se adquiera el derecho al título de Ingeniero
o l.1cenciado de tal forma que éste se pueda obtener sin más
trámite que el pago de los derechos eorrespondientes. A tal
efecto se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos reompletos, me
diante certificación de los Re'ctores o Directores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero. la cer.
tiflcación deberá estar debIdamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instanciaS. por esa
Dirección Gener~ se publicará en el ((Boletín Oficial del Estado»
la lista de aspirantes admitidos y ex'Cluídos. En ésta se hará
constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos qUe so1i~

citen acogerse ti. los beneficios de la. Ley de 17 de julio de 1947.
Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna

(articulo 121 de la Ley de Procedimiento administrativo) en
el plazo de quince dias. contados a partir del siguiente 31 de la
publicación de la lísta indicada.

U:l1a vez resueltas las reclamaciones que fe p!"esentaren, se
publIcarán en el «.Boletín OficiaJ del Estado» las modifi'Caciones
o rectificaciones que se hUbieran producido en la lista de admi
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución, los interesados podnin ln
terponer recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
Quince días há,biles.

IV. Tribu.nal

lo" El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto pOI' un Pl"eSi-aente y cuatro

Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas
en el artículo 'Cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingre
so en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuar:__l
de Secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal ,se publicara en el «Boletín
Ofici9.1 del Estado».

F. Comie1lzo de los e:r:ám.enes

1," El Presidente. de acuerdo con los Vocales del Tribunal.
determinará y publicara en el. «Boletin Oficial del Estado», por
lo menos con qUince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores r,
si hubIere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden
en qUe habrán de actuar l::n los ejercicIos.

1'1. Programa l' ejercidos

v' En el momento de la presentación al T~'¡bunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de inves~igaci611

en su caso y una Memoria, por tripllcndD, sobre el concepto.
método, fuentes y programas de las disciplinas que 'Comprendi'
la cátedra. aSÍ como la justificación de otros méritos que plK'
dan alegar. A continuación, el Tribunal les notiflc..9TÚ el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.
Dicho cuestionario t.endrá un elevado nivel y procurará recoger
los últimos adelantos de la dencia y de la técnica en las mat€~

rias propias de l:t cátedra. El número de temas no Eerá inferior
a diez ni superior a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesa'rlas para que no ex
ceda de ocho meses el tiempo eomp!"endido entre la publicaei.0n
de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante
la práotica de las pruebas se observara la vulneración de lo dis~

puesto en esta convo'catoria, los opositores podrán reclamar
ante el Tribtmal el mismo día de la infracción o dentro df'l si
guiente .hábiL

3," Los ejercicios BerlÍn los siguientes:
Plimero.-ConsiStira en la exposición oral por el opositor

en el plazo máximo de una hora, de SW, méritos profesionalt~s

y de investigación. cumpliéndose las normas contenidas en el.
artículo 13 del RJeglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el prImer día hábil postertor a la ter'lllinación
del plazo de diez días háblles contados deSde el siguiente in·
clusive a la presentación de los opositores.

8egundo.-Se expondrá oralmente durante una hora, como
maximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacada"
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta lección pOdrá preparala. una Ve? incomunicado, utilizando
los medios de que disponga durante el pla~w máximo de tres
horas.

Thrcero.--....Se expondrtt por escrito, dmante d plazo máximo
de tres horas un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores del cues
tonario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizan,
sin previa prepara-eión.

CuartO.---Será de carftcter práctico y el Tribunal regulará
su desarrollo segün la naturaleza de la disciplina, pudiendo
incluso fraccionarlo si lo estima conVeniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercf ro y cuaTto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VlI. Califiradofl, de los ejercicios, propuesta y apmbación

~.o Al, terminar cada ejercicio, el Tribunal calificarú y publi
cara la lista de los opo.'litores aprobados. Fine,ltza-da 11. oposl
cío!!. ei Tlibunal formulará propuesta que hará Pública y ('I~'~

vará al Ministerio para su aprobación.
2." La. elección de cMedras la realizarán los opositores apro.

bados anre el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu
diendo ser representados por t*r80Da debidamente autolizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instan
cia la cfttedra qUe desea. el Tribunal acordará aquélla para la
que le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

VIIi. Presentación de documentos

1." El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hú
biles a partir de la propuesta de nombramiento los siguiente,q
docu~entos acreditativos de las condicíones de capa.c1da.d y
requiS1tos exigIdos en la presente convocatoria.

a) Partida de nacimiento
b) Copia compulsada del título académico.
el CeTt1fl'caciórl médica.
d) D€claración jurada. de no haber sido separado de ningun

Cuerpo del Estado, provincia o municipio.
el Certificación negativa de antecedentes penales.
i ¡ Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio SocIal.
g) 1.>05 sacerdotes, la licencia eclesiástica con-espondiente.
h) Declaración Jurada de los cargos o empleos que ostente

'i eer-tificaelón, en su Ca5\), de compatibilidad. de horarto con la
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función dorente, según determina la Orden de 25 de mayo de
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 de juniO).

Quienes dentro del plazo indicado, y ijalVO caso de 1uerZa
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom~

brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de la reSPOlli.'abilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad de la mstancia a que se refiere el apartado prim.ero df'
la norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adiciona! a favor de quienes habIendo
aprobado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro
del número de plazas convocadas. a consecuen'Cia de la refe~
rida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estaTán exentos de justificar documentalmente la..;; con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento. debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende. acreditando su 'Condición v cuan·
tas circunstancias consten en su hoja de servicios. '

Lo digo á V. 1, para su conocimiento y demás efect08
Dios guarde a V. L muchos a11os.
Madrid. 30 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecret,arjo, Alberto

MomeaL

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Superior e Investí
gaciÓ1l.

ORDEN de 31 dE: mayo de 1969 por la qu.e SI' can·
-vaca concuTso-oposición para proveer la plaza de
Profesor adjunto de «Derecho romana» vacante en
la Facultad de Derech,o de la Universidad de Sa
lamanca.

Ilmo. Sr,: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso--oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Derecho de la UniverSÍd<l{1
expresada, adscrita a la enseñanza de «Dere<:ho romano»,
debiendo justarse el mismo a. lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado)}
del 19), modificada por las de 11 de abril de 19tH 1«Boletín
OfIcIal del Estado» de 13 de mayo} y 24 de enero de 1968
ütBoletin Oficial del EstadOl) de 8 de febrero). asi como ell
la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio).

Segundo.-Los aspirantes debenm hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeúado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
1m afio académico' completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafíarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cUya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como conS€cuerl
cia de resolver este coneurS<rOPQsición tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias confo,,,
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para e&1.:.
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitid,) a este concurso-oposiciún se re··
qUieren las condiciones siguientes:

a) Ser español
b) Tener cumplidos veintiún años de edad
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectoconta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisito>;
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuela~~ Técnicas Superiore:=:

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimicnt·o
Nacional y demás Leyes Fundamentales cel Reino. según >¡p
preceptúa en ~l apartado c) del articulo 36 de la Ley articulad'"
de Funeíonanos.

g) La licencia de la autoridad diocesana corre!'!pondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el 8er"icio
Soctal de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realiza.
ción del mismo..

n Abonar en la Tesoreria de la Universidad H'ü pe8etas pm'
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por d~rethoiS

de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro p()..';ta1,
que lN'evé el a,¡oticulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la insta!lCla los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo-
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni-

'.'enw.iad l) en cualquiera de loS Centros previstos en el articu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo tie treinta dias hábiles contados a partir del Siguiente
nI de la publicación de la presente resolución en el '"«Boletin
LlficiaI del Estado», manifestam.lo en las mismas exPresa Y de
talladamente que, en la fecha de expiración de! plazo de admi
sión de ::ollcitudes. reúnen todas y cada una de las condicioneS
t~xigidas, acompaüándose a aquéllas los recibos justificativos de
lk'1ber abonado los derechos de examen y de formación de ex
DedienLe

Sex:to,·-I<~l aspirante qUe - figure en la propuesta fonnula~

l'a por ~71 Tribunal deberán presentar en el Rectorado de la
Universidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de
11'l.- ff~ch8. de la mencionada propuesta. los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta.
oonvocatnria.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dio>; 6uarde a V. L muchos años.
M:adrid, 31 de mayo de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefl:tnza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo,":T Director general de Enseñanza Superior e Investi
gaCiO!l

ORDEN de 31 de mayo de 1969 por la que Se con~

voca concu.rso-opooición para proveer las plazas
{te Profesores adjuntos qu.e se citan vacantes en
la F aC'1tltad de Derecho de la Universidad de Gra
nada.

I11rm Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Gra.l,! ada.

Este Ministerio ha resuelto:

Prirnero.·--Convocar el concurso-oposiciún determinado en la
Ley de i 7 de julio de 1965 pava proveer las plazas de Pro
fesores adjm1tos que a continuación se indican. vacantes en la
Facultad de Derecho de la Universidad expresada, debiendo
ajustarSf' el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
j de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
modificada- por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del EstadOl) de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Direc
ción Gt'IleraJ de Ensefla-nza Universitaria de 31 de mayo de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

L «Derecho mercantih (segunda adjuntia),
2. «Derecho civil» (primera cátedra), segunda adjuntia.
3. «Dt:recho civih (segunda cátedra), segunda adjuntía.

S.f~gUll[~()-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
'. itulü de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escudas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un aúü acade.mico completo e, pertenecer o haber. pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o r-ecoDocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
s.compaüarán a sus instanciaR un informe del Catedrático bajo
cU,va dirección hayan acttIado como tales.

TNCel"O.--Los nombramientos que se realiC€n como consecuen
cia de l~solv€r este concurso-oposición tendrán la dtu'ación de
cuatroaflos y podrán ser prorrogados por otro periodo de igual
duraeioR ~1 se cumplen las condlCiones reglamentaria.<;. confor
me 8 la citada Ley, ,siendo condición indispensab:e para esta
prórro;!a hllllaJ"se en posesión del titulo de Doctor.

Cuartu. ·Para ser admitido a este concurso-opos-ición se re-
qUlf'ren las condiciones siguientes:

d I Ser (~spaüol.

l) I Tener cumplidos veintiún anos de edad.
(;) Nl) haber sido separarlo mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

dl No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
~zjosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e.f H!\ber aprobado los eJercicios y cumplido los reqUisitos
necesarios para la obtenciÓn del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuela..~ Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatllm;{,'nto a los Principlos Fundfl-mentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley art[culada
de Funcionarios.

g ~ La. licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando C.l' trate de eclesiásticos,

h) Lo!'! aspirantes femeninos haber cumplIdo el servicio
Sodal d(> la MujH, SAlVO que se hallen exentas de la, real1za~

rión d"~l mismo.
1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por

derechos de fmmación de expediente v 75 pesetas por derechos
de €Xamml, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal
que prevé ~:l artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. dfllérdose a la i~wtancia 10..'; resguardos oportunos.

Quin(,") ·"-Qulenes deseen tomar parte en este concurso-opo-
-"ieión presentaran sus instancias en el Rectorado de la Uni
1'",:r~dad o en cualquiH:l de los Centros previstos en el artleu~


